
19859 ORDEN 111/01316/1984, de 19 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
marzo de 1984 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Pantaleón Nava y Mo
rán.

Excmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo seguido 
e,. úni .a instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre o:rtes, de una, como demandante, don Pantaleón Nava 
y Morán, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la administración Pública, iepresentada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra r~soluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de febrero de 1982 y 9 de febrero de 
1983, se ha dictado sentencia con fecha 30 de marzo de 1984, 
cuya parto dispositiva es como sigue:

«Falla, ios: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Pantaleón Nava y Morán, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 10 de febrero de *982 y 9 de febrero de 1983, las qué 
anulamos fn cuanto fijan el haber de retiro del recurrente e:i 
cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo reali
zarlo en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronuncia
mientos de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facúltales que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1.32, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en uus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1984 —P. D., el Director general de 

Person- 1, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

19860 ORDEN 111/01317/1984, de 19 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
marzo de 1984 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Moreno Zea.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Moreno Zea, 
quien postula por si mismo y de otra como demandada la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
J'ust.ci Militar de 10 de abril de 1980 y ;3 de febrero de 1983, 
se ha dictado sentencia con fecha 15 de marzo de 1984, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos- Que aceptando el allanameinto de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Moreno Zea contra las resoluciones de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de 
abril de 1980 y 23 de febrero de 1983, las que anulamos en cuan
to fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 
90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcentaje, 
y manteniendo los demás pronunciamientos de las resoluciones 
impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propio términos la expresada sentencia.

Lo que ligo a V. E.
Dios guard ea V. E. muchos años.
Madrid 19 de junio de 1984.—P. D. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr, Teniente General Presidente del Consejo Supremo
dj Justicia Militar.

19861 ORDEN 111/01318/1984, de 19 de junto, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de 
marzo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ponciano Carrillo Mar
tínez.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quin a del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ponciano Carrillo

Martínez ouien postula >o: sí mismo, y de otra, como 1- , n- 
dada, la Administración Pública, representada y defendí,--íh mr 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consep- So ti no 
de Justicia Militar de 9 de iunio de 1982 y 30 de abr¡, d; .93!, 
se ha dictado sentencia con fecha 12 de marzo de 1984 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de le Administra
ción, estimamos el recurso contenmoso-adminislrativo interpues
to por don Ponciano Carrillo Martínez, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno d:l Consejo Supremo de Justicia Mi'bar 
de 9 de junio de 1982 y 30 d abril de 1981, las que anuíamos 
en cuanto fijan el haber de retire del recurrente en cuantía in
ferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de ias 
resoluciones impugnadas. Si imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciei .bre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio d Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia, .

Lo que digo a V. E.
Dio: guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1984 —P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. 3r. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

19862 ORDEN 111/01319/1984, de 19 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de marzo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Rosaura Lorenz Gracia.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la- Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña Rosaura 
Lorenz Gracia, quien postula por si misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 26 de marzo de 1982, se ha dictado sentencia, 
con fecha 13 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-adminlstra- 
tivo interpuesto por el Procurador don Eduardo Morales Prioe, 
en nombre y representación de doña Rosaura Lorenz Gracia, 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 26 de marzo de 
1982, dictada en el expediente administrativo a que se refieren 
estas actuaciones, resolución que declaramos conforme a dere
cho; y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que oomunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1984.—P. D,, el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Per
sonal del Ejército (Dirección de Personal).

19863 ORDEN 111/01320/1984, de 19 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de mar
zo de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Cupeiro Acción.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre nartes, de una, como demandante, don Manuel Cupeiro 
Acción, quien postula por sí mismo, y de otra, comí demandada, 
Ir Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 22 d junio de 1982 y 3 de febrero de 1983. 
se ha dictado sentencia con fecha 7 de marzo de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues- 
t.i por don Manuel Cupeiro Acción, contra las resoluciones de


